
 

1 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

 Administración 2023 – 2027 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO Y EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TAYUZA, PARA LA EJECUCIÓN 
DEL “PROYECTO DE ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR, 
PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS DE LA PARROQUIA 
TAYUZA”. 
 
CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES 
 
En la ciudad de Méndez, provincia de Morona Santiago, a los 03 días del mes de febrero de 
2025, comparecen por una parte el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO, representado legalmente por el Ing. FREDY LENIN 
CABRERA RIERA, en su calidad de Alcalde, conforme acredita la credencial otorgada por el 
Consejo Nacional Electoral en marzo de 2023, a quien para efectos del presente convenio se 
le denominará “El GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO”; y por otra parte, el GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TAYUZA, representado 
legalmente por el Señor MEDARDO ORTÍZ ORTÍZ, en su calidad de Presidente,  a quien para 
efecto de este convenio se les denominará como “EL GOBIERNO PARROQUIAL”, conforme 
consta de los documentos que se adjuntan como habilitantes. Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, capaces de contratar y obligarse, quienes libre y 
voluntariamente con las calidades que representan, acuerdan suscribir el presente convenio 
marco de cooperación interinstitucional, al tenor de las siguientes cláusulas:   
 
CLÁUSULA SEGUNDA. - BASE LEGAL 
 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

 
Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
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Art. 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un 
plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional 
de Desarrollo...”. 
 
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN 
 
Art. 3.- Define los principios sobre los que se basa el ejercicio de la autoridad y las potestades 
públicas de los gobiernos autónomos descentralizados, y los literales b), c), e), y h, determina 
que, para la firma del convenio de delegación de competencias y cooperación 
interinstitucional solicitado, son aplicables los siguientes principios: 
“(…) b) Solidaridad.- Todos los niveles de gobierno tienen como obligación compartida la 
construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas circunscripciones 
territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos 
individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, en todos los niveles 
de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos para compensar las 
inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la inclusión, la satisfacción de las 
necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del buen vivir. 
c) Coordinación y corresponsabilidad.- Todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad 
compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el 
desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias 
exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 
Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno 
trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de 
normativas concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este 
sentido, se podrán acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus 
competencias y el uso eficiente de los recursos.”. 
(…) e) Complementariedad.- Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación 
compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y 
gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos 
de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos 
de las políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano.”. 
(…) h) Sustentabilidad del desarrollo.- Los gobiernos autónomos descentralizados priorizarán 
las potencialidades, capacidades y vocaciones de sus circunscripciones territoriales para 
impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la población, e impulsarán el desarrollo 
territorial centrado en sus habitantes, su identidad cultural y valores comunitarios. La 
aplicación de este principio conlleva asumir una visión integral, asegurando los aspectos 
sociales, económicos, ambientales. culturales e institucionales, armonizados con el territorio 
y aportarán al desarrollo justo y equitativo de todo el país.”. 
 
8.- Facultad normativa de los gobiernos parroquiales rurales.- En sus respectivas 
circunscripciones territoriales y en el ámbito de sus competencias y de las que les fueren 
delegadas, los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales tienen capacidad 
para dictar acuerdos y resoluciones, así- como normas reglamentarias de carácter 
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administrativo, que no podrán contravenir las disposiciones constitucionales, legales ni la 
normativa dictada por los consejos regionales, consejos provinciales, concejos 
metropolitanos y concejos municipales. 
 
Art. 53.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 
Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 
ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden. 
 
Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 
i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 
beneficio de la colectividad. 
 
Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las 
siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: a) Planificar 
junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad. 
 
CLÁUSULA TERCERA. - ANTECEDENTES 
 
3.1.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago, tiene 
personería jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera, 
y, está conformado por funciones de participación ciudadana, legislación, fiscalización y 
ejecutiva, para el ejercicio de las funciones y competencias establecidas en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
3.2.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Tayuza, tiene personería 
jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera, y, está 
integrado por los órganos previstos en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización para el ejercicio de las competencias que le corresponda. 
 
3.3.- Mediante Oficio Nro. 010- P- GADPRT – 2025, de 14 de enero de 2025, el señor Medardo 
Ortíz Ortíz como Presidente del GAD Parroquial de Tayuza, dirigido para el Señor Ingeniero, 
Fredy Cabera Riera, ALCALDE DEL CANTON SANTIAGO comunicó: “Estimado Alcalde, 
mediante Oficio No. 0201-P-GADPRT-2024 de fecha 30 octubre del 2024 y mediante Oficio 
No. 0220-P-GADPRT-2024 de 04 de diciembre del 2024, se solicitó a su Autoridad la 
suscripción del "CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO Y EL 
GOBIERNO AUTÔNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TAYUZA, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL "PROYECTO DE ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN ADULTA 
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MAYOR, PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y ENFERMEDADES CATASTROFICAS DE LA 
PARROQUIA TAYUZA PARA EL ANO 2025"; y, puesto que ya se han solventado todos los 
requerimientos solicitados por su entidad, me permito reiterarle mi solicitud de la suscripción 
del convenio antes citado, el mismo que beneficiara a la población más desprotegida de la 
parroquia. Es necesario indicar que de nuestra parte se está aportando con un monto de 
USD.15.500,00 que servirán para la adquisición de alimentos, material de aseo, material 
didáctico, menaje y pago de servicios básicos.” 
 
3.4.- Mediante Oficio Nro. 014- P- GADPRT – 2025, de 23 de enero de 2025, el señor Medardo 
Ortíz Ortíz como Presidente del GAD Parroquial de Tayuza, dirigido para el Señor Ingeniero, 
Fredy Cabera Riera, ALCALDE DEL CANTON SANTIAGO solicitó: “me permito informar que, la 
documentación solicitada como la certificación de disponibilidad presupuestaria para la 
renovación del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO Y EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TAYUZA, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN ADULTA 
MAYOR, PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS DE LA 
PARROQUIA TAYUZA PARA EL AÑO 2025, ya ha sido entregada y receptada el día Lunes 20 
de enero del presente año por la Lcda. Kennia Peñafiel Barba COORDINADORA DE 
CONVENIOS MIES-GADMCS; por lo que solicito se sirva disponer a quien corresponda, se 
continue el trámite respectivo para la suscripción del convenio antes mencionado.”. 
 
3.5.- Mediante resolución No.001 de 14 de enero de 2025, el GAD Parroquial de Tayuza 
autorizó:  “(…) LA FIRMA DE CONVENIO ENTRE EL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO 
Y GAD PARROQUIAL RURAL DE TAYUZA PARA EL PROYECTO : ESPACIO DE SOCIALIZACIÓN 
CON ALIMENTACIÓN PARA EL GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA” 
 
3.6. Mediante Certificación de Disponibilidad Presupuestaria No. 001-GADPRT-2025, de 
enero de 2025, la Ing. Jenny Graciela Piruch Nantip, Secretaria -Tesorera del GAD Parroquial 
Rural, certificó: “(…)que si existe la disponibilidad presupuestaria para “ESPACIO DE 
SOCILAIZACIÓN CON ALIMENTACIÒN PARA EL GRUPO DE ATENCION PRIORITARIA DE 
TAYUZA”. 
 
3.7.- Mediante Certificación Financiera N° 007-DF-GADMCS-2025, de fecha 14 de enero de 
2025, el Cpa. César Marín, Director Financiero certificó: “ Que dentro del presupuesto del 
ejercicio económico 2025 vigente, consta el Subprograma 2.2.4 para el Convenio de 
Cooperación de ESPACIO DE SOCIALIZACIÓN DEL ADULTO MAYOR CON ALIMENTACIÓN, (…)”. 
 
3.8.-Mediante resolución No. … de 03 de febrero de 2025, el Concejo Municipal del cantón 
Santiago autoriza al señor Ing. Fredy Cabrera-Alcalde del cantón Santiago, la suscripción del 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
PARA ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN ADULTO MAYOR Y DEMÁS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA DE TAYUZA.   
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CLÁUSULA CUARTA. - OBJETO. - El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional 
tiene por objeto la ejecución del “PROYECTO DE ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN DE LA 
POBLACIÓN ADULTA MAYOR, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ENFERMEDADES 
CATASTRÓFICAS DE LA PARROQUIA TAYUZA”.  
 
CLÁUSULA QUINTA. -  OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - Las partes se comprometen a:  
 
5.1.- EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO: 
 

• Aportará con la contratación de una auxiliar de servicios a adultos mayores, a tiempo 
completo, es decir 40 horas semanales (lunes a viernes). 

• Aportará con la contratación de una persona encargada de la preparación de los 
alimentos a tiempo completo, es decir 40 horas semanales (lunes a viernes). 

• El análisis y correspondiente proceso de contratación al personal estará a cargo de la 
Jefatura de Talento Humano del GAD de Santiago. (Considerando experiencia en 
cargos similares). 

 
La erogación económica por parte del GAD Municipal del cantón Santiago, para cubrir los 
gastos se realizarán con cargo al Subprograma 2.2.4 para el Convenio de Cooperación de 
ESPACIO DE SOCIALIZACIÓN DEL ADULTO MAYOR CON ALIMENTACIÓN, de conformidad con 
la Certificación Financiera N° 007-DF-GADMCS-2025, de 14 de enero de 2025, emitida por el 
Cpa. César Marín, Director Financiero, con sus correspondientes partidas presupuestarias N° 
2.2.4.7.1.05.10.05 denominada "Auxiliar de servicios de espacio de encuentro", y N° 
2.2.4.7.1.05.10.06  denominada "Cocinera".  
 
5.2. EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TAYUZA: 
 

• Aportará con el presupuesto complementario para el comedor de adultos mayores. 

• Aportará con los implementos de conformidad con  el proyecto que se adjunta como 
documento habilitante 

• Con una persona responsable de desarrollar actividades recreativas y motivacionales. 
 
El aporte del GAD Parroquial Rural de Tayuza para la ejecución del proyecto, se realizará de 
conformidad con la Certificación Financiera No. 001-GADPRT-2025, de enero de 2025, 
otorgada por la Ing. Jenny Graciela Piruch Nantip, Secretaria -Tesorera del GAD Parroquial 
Rural, con cargo a las partidas presupuestarias, descritas en el documento en mención.  

 
CLÁUSULA SEXTA. - DURACIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. –  
La duración y vigencia del presente convenio para el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por ambas partes será desde su suscripción hasta el término del mes de diciembre 
del presente año.  

En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o completar este Convenio, las partes 
deberán comunicar y aceptar por escrito el requerimiento. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. – DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. – Forman parte del presente 
convenio: 
 

• Documentos habilitantes de los intervinientes. 

• Oficio Nro. 010- P- GADPRT – 2025, de 14 de enero de 2025 con sus documentos 
anexos. 

• Oficio Nro. 014- P- GADPRT – 2025, de 23 de enero de 2025. 

• Proyecto de Atención y Alimentación de la población adulta mayor con discapacidad 
y personas con enfermedades catastróficas de la parroquia Tayuza. 

• Certificaciones Presupuestarias de  

• Resolución No. …. del Concejo Municipal del cantón Santiago de fecha 03 de febrero 
de 2025. 

 
CLÁUSULA OCTAVA. - SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN. - El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago y los GADS Parroquiales se comprometen a 
colaborar estrechamente en la coordinación, ejecución y supervisión del cumplimiento del 
presente convenio. Para llevar a cabo esta tarea, se designan a continuación los 
administradores del convenio, quienes serán responsables de garantizar su correcta 
implementación y seguimiento: 
 

a) El GAD Municipal del cantón Santiago: designa a la Lcda. Kennia Peñafiel Barba, 
Coordinadora de Convenios MIES-GADMCS, o quien haga sus veces, como 
administrador del presente instrumento. 
 

b) GAD Parroquial de Tayuza: La persona responsable de la supervisión de este 
convenio será la vocal Ing. Jesly Villashañay presidenta de la Comisión de Equidad de 
Género del GAD Parroquial Rural de Tayuza, o quien haga sus veces. 

 
 

CLÁUSULA NOVENA. -  TERMINACIÓN DEL CONVENIO. –  
a) Por satisfactorio cumplimiento del convenio; 
b) Por mutuo acuerdo de las partes;  
c) Por la terminación del plazo del convenio;  
d) Por incumplimiento de las partes dentro del tiempo estipulado. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA. -  SUPLETORIEDAD. - En todo aquello no previsto en el presente 
convenio, se aplicarán las estipulaciones contenidas en las normativas de derecho público. 
 
DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO Y CONTROVERSIAS. – En caso de surgir cualquier 
controversia, con motivo de la ejecución del presente convenio, se procurará su resolución 
de mutuo acuerdo, en forma amistosa y directa; sin embargo, de persistir las diferencias, las 
partes en ejercicio del mecanismo de mediación, conviene en someterlas a un Centro de 
Mediación, a cuyo efecto se sujetarán a las disposiciones contenidas en la Ley de Arbitraje y 
Mediación y su reglamento.  Y para efecto de comunicaciones  
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a) GAD Municipal del cantón Santiago: 

Dirección: calle Domingo Comín 67-17 y calle Cuenca (junto al cuerpo de Bomberos).  
Correo electrónico: municipiosantiago@yahoo.com   
Teléfono: 073044780. 

b) GAD Parroquial de Tayuza: 
Dirección: Raul Costales y Kiruba 
Correo electrónico: juntatayuza@hotmail.com 
Teléfono: 07-3910135 

 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. -  ACEPTACIÓN. – Las partes declaran estar de acuerdo con el 
contenido de todas las cláusulas que anteceden y en aceptación de lo estipulado en cada una 
de ellas, suscriben el presente convenio en tres ejemplares de igual valor y tenor. 
 
 
 
 
 
 
Ing. Fredy Cabrera Riera                                      Sr. Medardo Ortiz Ortiz 
ALCALDE DEL GADMCS                       PRESIDENTE GAD PARROQUIAL TAYUZA 
 
 


